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d) Comunicar a la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo cualquier modificación de las 
condiciones o requisitos que motivaron la concesión del Bono Alquiler Joven. La comunicación deberá realizarse en el 
plazo de 15 días hábiles desde que tenga lugar el hecho causante. 

Base Decimonovena. Control y reintegro de las ayudas.- 

1. La Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, ejercerá, a través de la 
DGVPU, mediante técnicas de muestreo, el control financiero de las subvenciones concedidas, sin perjuicio de las 
facultades de fiscalización e inspección de la Intervención General de la CAM, en aplicación de la normativa general de 
control económico-financiero. 

2. El control financiero al que se refiere el apartado anterior podrá comprender las siguientes actuaciones: 

a) Verificar el cumplimiento por las personas beneficiarias de las subvenciones de los requisitos, condiciones y 
obligaciones exigidos para su concesión, así como la correcta aplicación a su finalidad de los fondos públicos recibidos. 

b) Cualesquiera otras actuaciones que reglamentariamente pudieran establecerse. 

3. Con independencia de la obligación de justificación, se advierte al beneficiario que la Administración podrá 
consultar los sistemas de información para verificar el cumplimiento de las condiciones requeridas, pudiéndose realizar 
esta comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, procediéndose a su denegación u 
obligación de reintegro en caso de detectarse el incumplimiento de alguna condición para ser beneficiario. 
Base vigésima. Reintegro y minoración de las subvenciones.- 

1. Son causas de reintegro de las subvenciones las que establece el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones. 

En este sentido, se iniciará un procedimiento que podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia de los intereses legales desde la fecha de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, de acuerdo con las previsiones de los artículos 37 a 40 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y de los artículos 91 a 101 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

2. Son causas de revocación las que prevé el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases reguladoras. 

3. Si el órgano concedente, como consecuencia de su actuación de comprobación, o la Intervención de la CAM, 
en el marco del procedimiento de control, aprecian concurrencia de alguna causa de revocación de la subvención 
concedida, tendrán que instar el inicio del procedimiento correspondiente, de acuerdo con lo que dispone la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 

4. En todo caso, en la tramitación del procedimiento, se garantizará el derecho de la persona beneficiaria a la 
audiencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

5.- La falta de presentación de todos los justificantes o documentos acreditativos del pago de la renta o del precio de 
cesión de uso de la vivienda o habitación, durante el periodo subvencionado,  conllevará la pérdida parcial del derecho 
a la subvención concedida, por el importe que corresponda, salvo que concurra renuncia expresa a la parte de subvención 
no justificada en cuyo caso se procederá conforme al artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.- En caso de incumplimiento sobrevenido de la obligación de destinar la vivienda arrendada a residencia habitual y 
permanente, o bien de los requisitos que hubieran motivado la concesión de la subvención, se acordará, mediante 
resolución, la reducción del ámbito temporal de la ayuda inicialmente reconocida, que alcanzará hasta la fecha en que 
dicho incumplimiento hubiere sobrevenido; todo ello, sin perjuicio del reintegro de la subvención abonada a partir de 
entonces, junto con los intereses de demora que fueren exigibles. 

Base vigésimo primera. Régimen jurídico.- 

Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y se rigen por el Real decreto 42/2022, de 19 de enero, 
por el que se regula el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, el Real decreto  

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4224, de 9 de septiembre e 2005), y demás normativa concordante. 

Base Vigésimo segunda: Efectos de la Convocatoria.- 

La Orden por la que se apruebe esta convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación del extracto 
correspondiente remitido por la BDNS en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, comenzando el plazo de presentación 
de solicitudes a partir del día siguiente al de su publicación. 

Base Vigésimo Tercera: Modelo de Instancia.- 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 12.4 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se 
incluye en esta Convocatoria un Anexo con el modelo de presentación de la solicitud. 

No se incluye el modelo de justificación de actividades puesto que la subvención sólo se puede justificar con la 
presentación de los recibos y otros medios bancarios del pago del alquiler, según se recoge en esta Convocatoria. 

Contra la presente Orden que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Presidente de la CAM, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOME, según 
lo dispuesto en los artículos 121.1 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de que se utilice cualquier otra vía que se considere oportuna. 
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